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Tarea 2, tema para el trabajo final 

 

a. Tema o caso de estudio: 

En México existen aproximadamente dos millones 407 mil 701 personas jornaleras 

agrícolas, de las cuales 12.7 % son mujeres y, con sus familias, suman 8.5 millones de 

persona, entre el 30 y 40 por ciento son migrantes que viajan a diferentes estados del 

país en busca de trabajo; 323 mil son mujeres jornaleras agrícolas., quienes por lo regular 

migran de los estados del sur hacia el norte.  

Por otro lado, en 2019, el Departamento de Trabajo de Estados Unidos certificó 257,667 

puestos de trabajo con visas H-2A, las cuales permiten a personas migrantes trabajar de 

manera temporal en la industria agrícola en Estados Unidos. En ocasiones las personas 

trabajadoras que obtienen estas visas, deben pagar altas cuotas y gastos de viaje hacia 

Estados Unidos, dejándolas endeudadas antes de comenzar a trabajar.  

Las y los trabajadores agrícolas migrantes en México también forman parte de la cadena de 

suministro transnacional; el 60% de las exportaciones agrícolas de México tienen como 

destino los Estados Unidos de Norteamérica.  

La movilidad laboral en ambos contextos conlleva un costo para las y los trabajadores 

agrícolas migrantes y para el sector privado, al no existir una regulación adecuada o 

normalizarse su incumplimiento favorecido por el clima de discriminación contra este grupo 

de población.  

Organizaciones de la Sociedad Civil han documentado un número preocupante de casos de 

explotación laboral y trabajo forzoso de trabajadores y trabajadoras agrícolas migrantes, 

discriminación durante el proceso de reclutamiento, cobro de cuotas indebidas por parte de 

reclutadores, falta de pago de un salario digno o retención de pagos, falta de prestaciones 

sociales, acceso a servicios de salud, vivienda digna o incluso abusos y malos tratos por 

parte de los empleadores.  

La crisis sanitaria del COVID-19, hizo evidente la importancia del sector agrícola para las 

economías tanto de México como de Estados Unidos. La pandemia, sin embargo, ha puesto 
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de relieve las condiciones de trabajo desiguales del sector, una desigualdad con rasgos 

racistas.   

A pesar de que están clasificados como trabajadores esenciales, las y los trabajadores 

agrícolas migrantes a menudo están empleados precariamente y continuaron trabajando aún 

bajo condiciones de alto riesgo para su salud y la de sus familias. En México, los trabajadores 

agrícolas migrantes incluso sufrieron exclusión de la Campaña Nacional de Vacunación del 

gobierno, porque se mueven continuamente o carecen de la documentación requerida. 

A partir de información estadística de la Encuesta Intercensal 2015 se encontró que a nivel 

nacional sólo 8.8, del porcentaje total de la población jornalera de 12 años y más cuenta con 

IMSS. 

b. Relación con el racismo y/o la xenofobia: 

De cada 10 jornaleras agrícolas que se encuentran trabajando solo 3 perciben una 

remuneración económica, aunado a su trabajo agrícola sus jornadas incluyen el trabajo de 

cuidado de niñas y niños, la preparación de alimento y limpieza del hogar, entre otras más 

actividades que repercuten en su bienestar físico y mental1. 

En los resultados de la Encuesta Nacional Agropecuaria 2017 se identificó un total de 11.8 

millones de puestos de trabajo (contratos) como jornaleros/as en las unidades de 

producción entrevistadas por la Encuesta.  

Los resultados se refieren a puestos de trabajo con contratos que incluyen o no 

remuneración. Así se determina que sólo 3 de cada 10 mujeres que trabajan en el campo 

y 6 de cada 10 hombres reciben remuneración.  

El 12.8% de los puestos de jornalero/a son ocupados por mujeres y el 87.2% por hombres. 

Cada puesto de trabajo tiene, en promedio, un contrato de 25 días, con una duración de 7.2 

horas al día y un salario de $167.70. 

c. Objetivo: 

Identificar los elementos racistas y xenófobos que colocan a la población jornalera agrícola 

en una situación normalizada de servidumbre y maltrato. 

 

 
1 https://www.oaxaca.gob.mx/comunicacion/gobiernos-de-jalisco-y-oaxaca-firman-pacto-de-colaboracion-en-favor-de-
las-mujeres-jornaleras-agricolas/ 
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d. Índice tentativo: 

 

1. Perfil sociodemográfico de las personas migrantes jornaleras agrícolas 

a. Las mujeres migrantes jornaleras agrícolas2 

b. Las personas hablantes de lenguas indígenas 

 

2. Marco Jurídico de protección en la región 

 

3. Vulneraciones a derechos 

a. Durante el reclutamiento 

b. Durante el ejercicio del trabajo agrícola 

c. Al finalizar el trabajo agrícola 

d. Prestaciones 

 

4. Herramientas defensa 

 

5. Conclusiones 

 

 

 

 
2 Centro de los Derechos del Migrante, Inc (2020). Tiempo de Reforma: Abuso de las y los trabajadores agrícolas en el 
Programa de Visa H-2ª. EE. UU: CDM  


